
Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
MICUPON S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con el objeto de que se digne inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

Compañía, me permito informar a usted que el día de hoy, he transferido (177,00) 
acciones de UN DÓLAR cada una, numeradas desde la 006 a la 182, que poseo en la 

Compañía MICUPON $.A., de la siguiente manera: favor de la señora 

CRISTINA GABRIELA PALADINES BELTRÁN 177 ACCIONES. 

Solicito a usted, se sirva anular el título señalado y se emita uno nuevo a favor de la 
Cesionaria. 

La presente cesión de acciones implica también la transferencia de todos los derechos 
que tenga en la Compañía, en concepto de acreencias, de utilidades, de reservas y de 
cualquier otro a mi favor, así como todas las obligaciones que tuviere pendientes en 
cualquier concepto. 

Para los fines y trámites pertinentes suscribimos al pie de la presente, el Cedente y los 
Cesionarios.- 

a 

DAVID DARWIN 
CEDENTE 
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Señor 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA 
MICUPON S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Con el objeto de que se digne inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
Compañía, me permito informar a usted que el día de hoy, he transferido (258,00) 
acciones de UN DÓLAR cada una, numeradas desde la 183 a la 440, que poseo en la 

Compañía MICUPON S.A., de la siguiente manera: favor de la señora 

CRISTINA GABRIELA PALADINES BELTRÁN 258 ACCIONES. 

Solicito a usted, se sirva anular el título señalado y se emita uno nuevo a favor de la 
Cesionaria. 

La presente cesión de acciones implica también la transferencia de todos los derechos 
que tenga en la Compañía, en concepto de acreencias, de utilidades, de reservas y de 
cualquier otro a mi favor, así como todas las obligaciones que tuviere pendientes en 
cualquier concepto. 

Para los fines y trámites pertinentes suscribimos al pie de la presente, el Cedente y los 

Cesionarios.- 

Atentamente, 

   LUIS RODRIGO CAÑAR CISNEROS 

CEDENTE 

E bra Hal, Ya 
aa GABRIELA PALADINES A 

( CESIONARIO ¿ 

 



CUARTA 

PODER GEN ERAL 

LUIS CAN AR CISN EROS Y SRA. 

JAVIER SANTIAGO CANAR CISNEROS 

14 de Junio del 2002 

IN DETERM INADA 

24 SEPTIEMBRE 2009. 
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Se otorgo ante mi, en fe de ella confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura publica de PO DER G ENERAL, que otorga 

LUIS CANAR CISNEROS Y SRA. a favor de JAVIER SANTIAG O 

Cr\NAR CISNEROS, copia solicitada por el  senor C HAMORRO 

ALVARES CESAR, portado r de la cedula de ciudadania numero 

1713122552, al margen de la matriz no existe razon de revocatoria, firrnada y 

sellada en Quito a veinte y cuatro de septiembre del afio dos mil nueve-

NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 
QUITO 

~~ 'L1  
DR. F EDUAlmO SOLANO PAZMIN O 

t , 

NOTARIO VIGESIMO SEGUN DO 

DEL CANTON QUITO 

DR. FABIAN E . SOLANO P. 

NOTARIO 



     


